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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “SEVERO OCHOA”

20 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2018, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “Severo Ochoa”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficia-
les y en el “perfil del contratante” en Internet de la anulación del contrato de su-
ministros «Adquisición de prótesis de rodilla en el Hospital Universitario
“Severo Ochoa”».

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-

versitario “Severo Ochoa”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital Universitario “Severo Ochoa”. Servicio de Suministros.
2) Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
3) Localidad y código postal: 28911 Leganés.
4) Teléfono: 914 818 411.

d) Número de expediente: PA 15/2018.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de prótesis de rodilla en el Hospital Universitario “Se-

vero Ochoa”.
3. Anulación: Por Resolución del Director-Gerente del Hospital Universitario “Se-

vero Ochoa” de 22 de mayo de 2018 se resuelve anular el procedimiento del PA 15/2018
en cumplimiento de la Resolución del TACP número 139/2018.

Madrid, a 22 de mayo de 2018.—El Gerente del Hospital Universitario “Severo
Ochoa”, Domingo del Cacho Malo.

(03/18.275/18)
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